
Resolución Nro. SENAE-SENAE-2025-0120-RE

Guayaquil, 02 de diciembre de 2025

SERVICIO NACIONAL DE ADUANA DEL ECUADOR

 

CONSIDERANDO:

 

Que, el artículo 82 de la Constitución de la República del Ecuador, establece que: “El derecho a la

seguridad jurídica se fundamenta en el respeto a la Constitución y en la existencia de normas jurídicas

previas, claras, públicas y aplicadas por las autoridades competentes”; 

  

Que, el artículo 226 ibídem, determina que: “Las instituciones del Estado, sus organismos, dependencias,

las servidoras o servidores públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán

solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la ley. (…)”; 

  

Que, el artículo 227 ibídem, menciona que: “La administración pública constituye un servicio a la

colectividad que se rige por los principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración,

descentralización, coordinación, participación, planificación, transparencia y evaluación.”; 

  

Que, el artículo 211 de la norma ibídem, establece que: “Son atribuciones de la Aduana, ejercidas en la

forma y circunstancias que determine el Reglamento, las siguientes: (…) i. Regular y reglamentar las

operaciones aduaneras derivadas del desarrollo del comercio internacional y de los regímenes

aduaneros aun cuando no estén expresamente determinadas en este Código o su reglamento”; 

  

Que, el artículo 216 de la norma ibídem, señala que: “La Directora o el Director General tendrá las

siguientes atribuciones y competencias: (…) l) Expedir, mediante resolución los reglamentos, manuales,

instructivos, oficios circulares necesarios para la aplicación de aspectos operativos, administrativos,

procedimentales, de valoración en aduana y para la creación, supresión y regulación de las tasas por

servicios aduaneros, así como las regulaciones necesarias para el buen funcionamiento de la

administración aduanera y aquellos aspectos operativos no contemplados en este Código y su 

reglamento;"; 

  

Que, el artículo 128 del Código Orgánico Administrativo, indica que: “Acto normativo de carácter

administrativo. Es toda declaración unilateral efectuada en ejercicio de una competencia administrativa

que produce efectos jurídicos generales, que no se agota con su cumplimiento y de forma directa.”; 

  

Que, mediante Resolución Nro. SENAE-SENAE-2023-0083-RE, publicada en el Segundo Suplemento

del Registro Oficial Nro. 412, de fecha 6 octubre 2023, se expidieron las Disposiciones Administrativas

para la Elaboración y Publicación de Actos Normativos, Boletines y Consultas Normativas Aduaneras; 

 

Que, el artículo 4 ibídem establece: “Art. 4.- Petición.- Los otros órganos administrativos del SENAE

podrán requerir a la máxima autoridad del SENAE, la revisión y emisión de un acto normativo, en cuyo

caso, dicho requerimiento deberá realizarse por escrito, adjuntándose un informe técnico y normativo

que sustente la petición a realizar, el cual deberá ser expresamente aprobado por el Subdirector General

de Operaciones, Subdirector General de Gestión Institucional o Director Nacional Jurídico Aduanero,

según corresponda.”; 

  

Que, de la revisión efectuada al procedimiento que regula la elaboración y publicación de los actos

normativos, en lo relativo al requerimiento formal para la emisión de actos normativos por parte de los

órganos administrativos del SENAE, se determinó la necesidad que además del informe técnico y

normativo es indispensable se remita a la máxima autoridad del SENAE la propuesta de texto del
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proyecto de acto normativo correspondiente; 

 

Que, mediante Decreto Ejecutivo Nro. 17, de fecha 28 de mayo de 2025, el Ing. Sandro Fortunato

Castillo Merizalde, fue designado como Director General del Servicio Nacional de Aduana del Ecuador,

al amparo de lo establecido en el artículo 215 del Código Orgánico de la Producción, Comercio e

Inversiones; y, 

  

En el ejercicio de las competencias conferidas al Director General del Servicio Nacional de Aduana del

Ecuador, establecidas en el literal l) del artículo 216 del Libro V del Código Orgánico de la Producción,

Comercio e Inversiones; RESUELVE expedir la siguiente: 

  

Reforma a la Resolución Nro. SENAE-SENAE-2023-0083-RE  

“Disposiciones Administrativas para la Elaboración y Publicación de Actos Normativos, Boletines y

Consultas Normativas Aduaneras”

  

Artículo 1.- Sustitúyase el artículo 4 por el siguiente: 

 

“Artículo 4.- Petición.- Los otros órganos administrativos del SENAE podrán requerir a la máxima

autoridad del SENAE, la emisión o modificación de un acto normativo, en cuyo caso, dicho

requerimiento deberá realizarse por escrito, adjuntándose un informe técnico y normativo que sustente

la petición a realizar, el cual deberá ser expresamente aprobado por el Subdirector General de

Operaciones, Subdirector General de Gestión Institucional o Director Nacional Jurídico Aduanero,

según corresponda. 

  

Así también deberá adjuntarse al requerimiento por escrito, la propuesta de texto del proyecto de acto 

normativo correspondiente, debidamente estructurado y fundamentado en el referido informe.” 

  

DISPOSICIONES FINALES

 

PRIMERA.- La presente Resolución entrará en vigencia a partir de su suscripción. 

  

SEGUNDA.- Encárguese a la Dirección de Secretaría General del Servicio Nacional de Aduana del

Ecuador, la difusión interna de la presente resolución, así como, el formalizar las diligencias necesarias

para su publicación, en el Registro Oficial, en la Gaceta Tributaria Digital y en la Biblioteca Aduanera en

el proceso: GES - Gestión Estratégica, subproceso: GES - Gestión Estratégica. 

  

TERCERA.- Encárguese a la Dirección de Tecnologías de la Información del Servicio Nacional de

Aduana del Ecuador, la publicación de la presente resolución en el Sistema de Administración del

Conocimiento (SAC). 

  

Dado y firmado en el Despacho Principal de la Dirección General del Servicio Nacional de Aduana del

Ecuador, en la ciudad de Santiago de Guayaquil. 
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Documento firmado electrónicamente

Ing. Sandro Fortunato Castillo Merizalde

DIRECTOR GENERAL 

Copia: 
Señor Magíster

Luis Antonio Landivar Olvera

Subdirector General de Operaciones
 

Señora Abogada

Christine Charlotte Martillo Larrea

Subdirectora General De Normativa Aduanera
 

Señor Ingeniero

Cristian Bolivar Agila Veliz

Director Distrital de Quito
 

Señorita Ingeniera

Esthela Monserrat Reina Rojas

Directora Distrital de Esmeraldas
 

Señor Ingeniero

Francisco Xavier Minuche Verdaguer

Director Distrital Puerto Bolívar
 

Señor Licenciado

Hugo Cristian Alvear Marquez

Director Distrital GYEM
 

Señor Magíster

Jandry Santiago Muñoz Flores

Director Distrital Loja
 

Señor Magíster

Juan Felipe Calvo Uriguen

Director Distrital Huaquillas
 

Señor Doctor

Luis Fernando Salas Rubio

Director Distrital de Cuenca
 

Señorita Ingeniera

María Gabriela Navarro Guaigua

Directora Distrital Latacunga
 

Señor Magíster

Mario David Michelena Valencia

Director Distrital de Manta
 

Señor Magíster

Xavier Olmedo Arias Sepulveda

Director Distrital Tulcan
 

Señor Magíster

Jaime Patricio Aguilera Bauz

Subdirector de Zona de Carga Aerea
 

Señor Ingeniero

Gustavo de Jesus Castro Chabuza

Director Nacional de Mejora Continua y Tecnología de la Información
 

Señor Abogado
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Johan Amaury Sanchez Hidalgo

Director Nacional Jurídico Aduanero
 

Señora Ingeniera

Maria Fernanda Parrales Solis

Directora de Mejora Continua y Normativa
 

Señora Abogada

Delia Isabel Carvajal Villon

Directora de Política Aduanera
 

Señora Magíster

Julissa Liliana Godoy Astudillo

Jefe de Política y Normativa Aduanera
 

Señorita Ingeniera

Tatiana Alejandra Simon Bassil

Analista deMejora Continua y Normativa

ts/jg/mp/gc/cm/mt
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